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INTRODUCCIÓN 

 

 
La Ley Nº21.074, introduce una serie de modificaciones en la Nº19.175, con el fin de 

fortalecer la Regionalización del País, creando la “Unidad de Control”, la que realizará la 

auditoría operativa interna del Gobierno Regional, con el objeto de fiscalizar la legalidad de 

sus actuaciones y controlar su ejecución financiera y presupuestaria.  

 

Dicha Unidad dependerá del Gobernador Regional y colaborará directamente con el 

Consejo Regional, en todas las materias que señala el citado cuerpo legal.  

 

Dentro de las funciones establecidas y que nos convoca en esta oportunidad, se encuentra 

el mandato de elaborar un informe de carácter trimestral acerca del estado de avance del 

ejercicio presupuestario del Gobierno Regional, sobre el flujo de gastos comprometidos 

para el año presupuestario en curso y ejercicios presupuestarios posteriores, y respecto de 

los motivos por los cuales no fueron adjudicadas licitaciones públicas de relevancia 

regional.  

 

Es por lo anterior que la Unidad de Control, ha elaborado el presente informe, con la 

situación del Gobierno Regional existente al día 31 de marzo de 2021, destacando que 

cuenta para el año en curso, con un Presupuesto conformado por el Programa 01 - para sus 

gastos de funcionamiento, Programa 02 – Inversión Regional y Programa 50 – Fondo de 

Emergencia Transitoria en adelante FET - COVID -19, lo cual fue aprobado mediante la Ley 

N° 21.289 del año 2020 – Ley de Presupuesto del Sector Público.  

 

Finalmente es menester señalar, que este documento consta de 4 capítulos, a saber, 

“Programa 01”, “Programa 02”, “Programa 50” y “Licitaciones Públicas no Adjudicadas de 

Relevancia Regional”; y anexos. 
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1. PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – PROGRAMA 01 GOBIERNO REGIONAL 

DE LOS LAGOS. 

 

El Presupuesto del Programa 01 - Gastos de funcionamiento, tiene por objeto financiar el 

gasto en que incurre el Gobierno Regional para desarrollar sus funciones y dar 

cumplimiento a su misión y objetivos estratégicos.  

 

El presupuesto aprobado por Ley y publicado en el sitio web de la Dirección de Presupuesto, 

para el Programa 01 – Gastos de funcionamiento del Gobierno Regional de Los Lagos, es el 

siguiente: 

 
 

 

 

 

 

Denominaciones Glosa N°

INGRESOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

02 Del Gobierno Central

001 Financiamiento Regional Tesoro Público

RENTAS DE LA PROPIEDAD

OTROS INGRESOS CORRIENTES

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas

99 Otros

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

02 Del Gobierno Central

001 Financiamiento Regional Tesoro Público

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL 02

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

01 Al Sector Privado

050 Pagos Art. 39 D.F.L. N°1-19.175, de 2005, Ministerio del Interior 04

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

04 Mobiliario y Otros

06 Equipos Informáticos

07 Programas Informáticos

01

02

03

04 Incluye hasta $52.224 miles para cometidos al extranjero.

Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001,  

Secretaría General de la Presidencia

- Miles de $ 22.226

   - N° de personas 3

   - Miles de $ 60.336

Incluye:

   - Miles de $ 490.146

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de 

Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

   - En el Exterior, en Miles de $ 1.700

d) Convenios con personas naturales

   - N° de Personas 34

   - Miles de $ 6.034

c) Autorización máxima para gastos en viáticos

   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 64.978

Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 134

b) Horas extraordinarias año

1.340

65.633

GLOSAS:

 Dotación máxima de vehículos 6

543.681

29 68.396

1.423

22 342.111

24 543.681

543.681

5.078.202

21 4.124.014

13 47.266

47.266

47.266

08 47.930

28.094

19.836

4.981.712

4.981.712

06 1.294

5.078.202

05 4.981.712

: 01Gastos de Funcionamiento Región de Los Lagos (01)

Sub- 

Título
Ítem Asig.

Moneda Nacional 

Miles de $

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021 PARTIDA : 05
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO : 70
Gobierno Regional Región de Los Lagos

PROGRAMA
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Los ingresos presupuestarios permiten financiar los gastos que se detallan en los diferentes 

subtítulos, según el siguiente detalle: 

 

               
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Antecedentes Aportados por la DAF. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Financiamiento Regional Tesoro Público 4.981.712   

(+ )Recuperación por licencias médicas 28.094         

   Total ingresos 5.009.806   

   Gastos en Personal 4.124.014   

(+)Bienes y Servicios de Consumo 342.111       

(+)Transferencias Corrientes 543.681       

   Total Gastos 5.009.806   

   Diferencia -                     

   Otros ingresos corrientes - otros 19.836         

(+)Transferencias para gastos de capital 47.266         

(+)Rentas de la propiedad 1.294            

   Total Ingresos 68.396         

   Adquisición activos no financieros 68.396         68.396         

   Diferencia -                     

APLICACIÓN INGRESOS A GASTOS  - PRESUPUESTO INICIAL
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2. EJECUCIÓN PROGRAMA 01 – GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE LOS LAGOS AL 31.03.2021 EN MILES DE $. 

 

 Cuadro N°1: Ejecución Programa 01 – Saldo Presupuestario al 31.03.2021 

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control –Información proporcionada por DIPRES. (1° Trimestre 2021). 

 

Se visualiza que durante el primer trimestre existen 3 modificaciones presupuestarias 

aprobadas mediante Decretos de Hacienda.  Los Decretos N° 89 y N° 162 se refieren a 

creación del ítem Multas y sanciones pecuniarias y la incorporación de saldo inicial de caja 

para financiar la deuda flotante al 31.12.2020, respectivamente. 

 

El Decreto N° 115 incorpora recursos del Programa Sub-Nacional, para financiar gastos de 

los subtítulos 22 y 29 correspondiente a:  

 

 Primera Fase: Diagnóstico Urbano Territorial para Plan de Acción Sostenible de Chiloé 

por  M$ 8.080.-,  

 Diseño e implementación de “Plataforma de actualización de datos  ECONOSOCIAMB 

RdLL" por M$ 28.000.- y  

 Consultoría: Actualización del Plan Regional de Infraestructura Urbana y Territorial, 

2020-2030, Región de Los Lagos por M$ 5.250.-  

 

Decreto 89 

16.02.21

Decreto 

162 

12.02.2021

Decreto 

115 

18.02.2021

INGRESOS 5.078.202 0 51.324 41.330 5.170.856 1.410.651 3.760.205 27

05        TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                       4.981.712 0 0 41.330 5.023.042 1.305.764 3.717.278 26

  02     Del  Gobierno Centra l                                                             4.981.712 0 0 41.330 5.023.042 1.305.764 3.717.278

     001 Financiamiento Regional  Tesoro Públ ico                                                                                                                                                                                                                    4.981.712 4.981.712 1.305.764 3.675.948

     111 Subsecretaría  de Desarrol lo Regional  y Adminis trativo                                                                                                                                                                                                     0 41.330 41.330 0 41.330

06        RENTAS DE LA PROPIEDAD                                                          1.294 1.294 300 994 23

08        OTROS INGRESOS CORRIENTES                                                       47.930 0 0 0 47.930 8.744 39.186 18

  01     Recuperaciones  y Reembolsos  por Licencias  Médicas                                28.094 28.094 8.693 19.401

  02     Multas  y Sanciones  Pecuniarias                                                   0 10 10 51 -41

  99     Otros                                                                            19.836 -10 19.826 0 19.826

13        TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL                                           47.266 47.266 95.843 -48.577 203

  02     Del  Gobierno Centra l                                                             47.266 47.266 95.843 -48.577

     001 Financiamiento Regional  Tesoro Públ ico                                                                                                                                                                                                                    47.266 47.266 95.843 -48.577

15        SALDO INICIAL DE CAJA                                                           0 51.324 51.324 0 51.324 0

GASTOS 5.078.202 0 51.324 41.330 5.170.856 1.275.617 3.895.239 25

21        GASTOS EN PERSONAL                                                              4.124.014 4.124.014 1.032.989 3.091.025 25

22        BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                                                   342.111 13.330 355.441 67.713 287.728 19

24        TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                       543.681 0 0 0 543.681 89.238 454443 16

  01     Al  Sector Privado                                                               543.681 0 0 0 543.681 89.238 454443

     50 Pagos  Art. 39 D.F.L. N°1-19.175, de 2005, Minis terio del  Interior                                                                                                                                                                                         543.681 543.681 89.238 454.443

29        ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                                           68.396 0 0 28.000 96.396 34.354 62042 36

  04     Mobi l iario y Otros                                                               1.423 1.423 0 1.423 0

  06     Equipos  Informáticos                                                             1.340 1.340 0 1.340 0

  07     Programas  Informáticos                                                           65.633 28.000 93.633 34.354 59.279 37

34        SERVICIO DE LA DEUDA                                                            0 0 51.324 0 51.324 51.323 1 100

  07     Deuda Flotante                                                                  0 51.324 51.324 51.323 1

RESULTADO 135.034

Porcentaje 

Ejecución

Presupuesto 

Vigente

Ejecución 

acumulada a 

MARZO

Saldo 

presupuestario 

al 31.03.2021

Modificaciones presupuestarias 

Subt. Item Asig. Clasificación Económica
Presupuesto 

Inicial
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2.1 Análisis De La Ejecución De Ingresos y Gastos Programa 01 – Gastos De 

 Funcionamiento. 

 

2.1.1 Detalle de los Ingresos: 

 

 Subtítulo 05- Transferencias Corrientes  

Corresponde a los ingresos que se perciben del sector privado, público y externo, sin 

efectuar contraprestación de bienes y/o servicios por parte de las entidades receptoras. Se 

destinan a financiar gastos corrientes, es decir, que no están vinculadas o condicionadas a 

la adquisición de un activo por parte del beneficiario. 

El presupuesto de ingresos del Gobierno Regional de Los Lagos contiene ingresos del 

Gobierno Central correspondiente a Financiamiento Regional Tesoro Público   y 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo por la suma de M$ 5.023.042, 

vigente al 31.03.2021.   De cual se ha recibido al 31.03.21 la suma de M$ 1.305.764.- lo que 

equivale a un 26% de recursos percibidos a la misma fecha. 

 

 Subtítulo 06- Rentas de la Propiedad  

Comprende los ingresos obtenidos por los organismos públicos cuando ponen activos que 

poseen, a disposición de otras entidades o personas naturales.  

Respecto del Gobierno Regional de Los Lagos, corresponde a las rentas de arrendamiento 

de los departamentos fiscales asignados a éste y ocupados por funcionarios.  El 

presupuesto vigente al 31.03.2021 es de M$ 1.294.- y se ha percibido por este concepto la 

suma de M$ 300.-, lo que equivale a un 23% percibido al 31.03.2021 . 

 

 Subtítulo 08- Otros Ingresos Corrientes   

Corresponde a todos los otros ingresos corrientes que se perciban y que no puedan 

registrarse en las clasificaciones anteriores. 

Incluye: 

 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas, Corresponde a los ingresos 

provenientes de las Instituciones de salud (Isapres, Compin, Achs) por licencias comunes 

y derivadas de accidentes laborales o enfermedades profesionales.    

 Lo anterior, debido a que los Servicios Públicos cancelan la totalidad de las 

remuneraciones a los funcionarios, procediendo éste a cobrar los montos 

correspondientes a licencias médicas a las Instituciones de Salud. 

 Multas y Sanciones Pecuniarias, corresponde a ingresos provenientes de pagos 

obligatorios por parte de terceros, por el incumplimiento de las leyes, normas 

administrativas u obligaciones, en este caso corresponde a multas por violencia 

intrafamiliar aplicadas por los tribunales, multas derivadas de un proceso 

administrativos en contra de los funcionarios del Gobierno Regional, entre otros. 

 Otros.  Que corresponde a Otros Ingresos Corrientes no especificados en las categorías 

anteriores como por ejemplo descuentos a funcionarios por atrasos,  entre otros. 
 

Al 31 de marzo se ha percibido ingresos por estos conceptos la suma de M$ 8.744.- lo que 

equivale a un 18% del presupuesto de ingresos vigente al 31.03.2021.-  
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 Subtítulo 13- Transferencias para Gastos de Capital 

Corresponden a donaciones u otras transferencias, no sujetas a la contraprestación de 

bienes y/o servicios, y que involucran la adquisición de activos por parte del beneficiario. 

El Gobierno Regional de Los Lagos tiene un presupuesto aprobado de M$ 47.266.- para 

Mobiliario y otros, Equipos y Programas informáticos, de lo cual se ha percibido en el primer 

trimestre la suma de M$ 95.843.- lo que equivale a un 203% percibido al 31.03.2021, esto 

debido a que existe Decreto de modificación en trámite y se percibió más de lo aprobado 

a la fecha de corte. 

 

 Subtítulo 15- Saldo Inicial de Caja  

Corresponde a las disponibilidades netas en cuenta corriente bancaria y en efectivo de los 

organismos públicos, además de los fondos anticipados y no rendidos, excluyendo los 

depósitos de terceros, tanto en moneda nacional como extranjera, al 1º de enero.    

Durante el primer trimestre se ingresó recursos al presupuesto la suma de M$   51.324.- 

destinada a pagar la deuda flotante que quedó pendiente de pago al 31.12.2020, lo que 

está autorizado mediante Decreto N° 162 del 12.02.2021. 

 

2.1.2 Detalle de los Gastos:  

 

 Subtítulo 21 - Gastos en Personal.  

Comprende todos los gastos que, por concepto de remuneraciones, aportes del empleador 

y otros gastos relativos al personal, consultan los organismos del sector público para el 

pago del personal en actividad. 

Incluye gastos en personal de planta, contrata y otras remuneraciones (código del trabajo, 

honorarios y suplencias) para una dotación autorizada por la Dirección de Presupuesto de 

134 cupos para planta, contrata y código del trabajo y 34 cupos para contratos a 

honorarios. 

El gasto ejecutado al 31.03.2021 de este subtítulo representa un 25% del presupuesto 

vigente a la fecha, según el siguiente desglose: 
 

 

Cuadro N° 2: Composición del Gasto de Personal al 31.03.2021 M$ 
 

 
 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control –Información proporcionada por DAF. (1° Trimestre 2021). 

 
 

 

 

 

 

 

Presupuesto Gastos en Personal 4.124.014

(-) Ejecutado al 31.03.2021 1.032.989

* Personal  planta 203.329         

*Personal contrata 696.888         

*Otras rem. (código trab., supl. y honorarios) 132.772         

Saldo al 31.03.2021 3.091.025

COMPOSICIÓN GASTOS EN PERSONAL AL 31.03.2021 M$
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El gasto incluye los bonos correspondientes al cumplimiento de metas del Programa de 

Mejoramiento de la Gestión, en adelante PMG, Convenio por Desempeño Colectivo, en 

adelante CDC y componente base, los que se pagan en forma trimestral.   Los montos 

pagados en el primer trimestre 2021 son los siguientes: 

 

 Componente base     M$ 76.564.- 

 Programa Mejoramiento de la Gestión (PMG) M$ 39.838.- 

 Convenio Desempeño Colectivo (CDC)  M$ 39.801.- 

  

Asimismo, el Subtítulo 21 – Gastos en Personal contiene glosas presupuestarias, esto es, 

autorización de gasto máximo en los siguientes conceptos: 
 

Cuadro N°3:  Glosas Gastos en Personal. 

 
Fuente: Unidad de Control – Primer Trimestre (2021) – Información Proporcionada por la DAF. 

 

Gráfica N° 1 : Glosa N° 02 Gastos en Personal Programa 01 (Gastos de Funcionamiento) 

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Primer Trimestre (2021) – Información Proporcionada por la DAF. 

 

 

 

02 Glosas de gastos en personal

a) Dotación máx. personal (planta, contrata, código del trabajo)

b) Horas extraordinarias 6.034                187                       3%

c) Autorización máxima para gastos en viáticos

* En territorio Nacional 64.978              4.914                   8%

* En el Exterior 1.700                0 0%

d) Convernios con personas naturales - honorarios 490.146           111.889               23%

e) Autorizaión máx. Funciones críticas 60.336              15.084                 25%

Porcentaje de 

ejecución al 

31.03.2021

Glosa 

N° 02
Detalle

 Presupuesto 

vigente M$ 

 Ejecución al 

31.03.2021 M$ 

b) H. Extr.
c) Viát. T.

Nac.
c) Viát.
Extranj.

d)
Honorarios

e) Func. Crít.

Ppt. vigente M$ 6.034 64.978 1.700 490.146 60.336

Ejec. al 31.03.2021 M$ 187 4.914 0 111.889 15.084

% de ejec. 31.03.2021 3% 8% 0% 23% 25%

6.034 
64.978 

1.700 

490.146 

60.336 
187 

4.914 

111.889 

15.084 

 -

 100.000

 200.000

 300.000

 400.000

 500.000

 600.000

P
P

T.
 M

$
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 Subtítulo 22- Bienes y Servicios de Consumo  

Comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales, 

necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades de los organismos del sector 

público. Asimismo, incluye los gastos derivados del pago de determinados impuestos, 

tasas, derechos y otros gravámenes de naturaleza similar, que en cada caso se indican en 

los ítems respectivos. 

El gasto del primer trimestre es la suma de M$ 67.713.-  lo que equivale a un 19% del 

presupuesto vigente al 31.03.2021. de M$ 355.441.-  

 

Este subtítulo incluye la glosa presupuestaria “Capacitación y perfeccionamiento” cuyo 

presupuesto para el presente año es de M$ 22.226.- 

 

El subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo. Incluye los siguientes ítems presupuestarios: 

 Alimentos y bebidas para personas. 

 Textiles, vestuario y calzados (textiles, vestuario y calzado) 

 Combustible y lubricantes (combustible y lubricantes para los 6 vehículos del Gobierno 

Regional, para calefacción y otros). 

 Materiales de uso o consumo (Materiales de oficina, textos y otros materiales de 

enseñanza, materiales y útiles de aseo, Menaje para oficina, casino y otros, insumos, 

repuestos y accesorios computacionales, materiales para mantenimiento y reparación 

inmuebles, repuestos y accesorios para mantenimiento y reparaciones de vehículos, 

otros materiales, repuestos y útiles diversos para mantenimiento y reparaciones, 

equipos menores y otros). 

 Servicios básicos. (Electricidad, agua, gas, correo, telefonía fija, telefonía celular, acceso 

a internet, enlaces de telecomunicaciones y otros). 

 Mantenimiento y reparaciones. (de vehículos, mobiliario otros, máquinas y equipos de 

oficina, maquinarias, y equipos de producción, otras maquinarias y equipos, equipos 

informáticos) 

 Publicidad y difusión (Servicios de publicidad, servicios de impresión, servicios de 

encuadernación y empaste y otros). 

 Servicios generales (Servicio de aseo, vigilancia, Pasajes, fletes y bodegaje, salas cunas 

y/o jardines infantiles, otros). 

 Arriendos, arriendo de edificios, mobiliario y otros, vehículos, equipos informáticos. 

 Servicios financieros y de seguros, Primas y gastos de seguros vehículos, edificio y 

contenido. 

 Servicios técnicos y profesionales. Son los gastos por concepto de estudios e 

investigaciones contratados externamente, tales como servicios de análisis, 

interpretaciones de asuntos técnicos, económicos y sociales, contrataciones de 

investigaciones sociales, estadísticos, científicos, técnicos, económicos y otros análogos, 

que correspondan a aquellos inherentes a la institución que plantea el estudio. 

Incluye la glosa capacitación y perfeccionamiento para los funcionarios del Gobierno 

Regional de los Lagos. 

 Otros gastos en bienes y servicios de consumo: Incluye gastos menores y gastos de 

representación. 
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 Subtítulo 24 - Transferencias Corrientes. (Pagos Art. 39 D.F.L. N°1-19.175, de 2005, 

Ministerio del Interior) 

Comprende los gastos correspondientes a donaciones u otras transferencias corrientes que 

no representan la contraprestación de bienes o servicios.  A través de este subtítulo se 

cancela los gastos de Consejeros Regionales que consisten en:  Dieta sesiones, dieta 

comisiones, dieta anual, Pasajes y reembolsos sesiones, pasajes y reembolsos en el país. 

Durante el primer trimestre, el gasto fue la suma de M$ 89.238.-, lo que representa un 16% 

del presupuesto vigente al 31.03.2021. de M$ 543.681.-  
             

Cuadro N° 4: Composición Gastos Consejeros Regionales al 31.03.2021 M$.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Primer Trimestre (2021) – Información Proporcionada por la DAF. 

 

 Subtítulo 29- Adquisición Activos No Financieros.  

Comprende los gastos para formación de capital y compra de activos físicos existentes.  

Incluye Mobiliario y otros, equipos y programas informáticos. 

En el primer trimestre, el gasto fue la suma de M$ 34.354.-, lo cual representa un 36% del 

presupuesto vigente al 31.03.2021 cuya suma es de M$ 96.396.- 

 

 Subtítulo 34- Servicio de la Deuda. 

Corresponde a los compromisos devengados y no pagados al 31 de diciembre del ejercicio 

presupuestario, en conformidad a lo dispuesto en los artículos Nº 12 y Nº 19 del D.L. Nº 

1.263 de 1975. 

Durante el primer trimestre se pagó la suma de M$ 51.323.- lo que equivale al 100% de la 

deuda flotante. 

 

3. CONCLUSIÓN 

Analizada la información emitida por el Gobierno Regional y la publicada por la Dirección 

de Presupuesto del Ministerio de Hacienda.  Se verifica que el Gobierno Regional de Los 

Lagos ha ejecutado al 31.03.2021, el 27% del presupuesto vigente en los ingresos y un 25% 

en los Gastos del programa 01 – Gastos de Funcionamiento, lo cual implica en general, una 

ejecución acorde al periodo de un trimestre del año. 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto Gastos Consejeros Regionales 543.681       

(-) Ejecutado al 31.03.2021 89.238         

* Dieta sesiones 51.107              

* Dieta comisiones 29.491              

* Dieta anual 4.078                

* Pasajes y reembolsos sesiones 4.531                

* Pasajes y reembolsos en el país 31                      

Saldo al 31.03.2021 454.443       

COMPOSICIÓN GASTO CONSEJEROS REGIONALES AL 

31.03.2021
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CAPITULO II.  

INFORME TRIMESTRAL - PROGRAMA 02  

 INVERSIÓN REGIONAL 
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PROGRAMA 02 – INVERSIÓN REGIONAL - GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS 
 

El programa de Inversión Pública 02 considera: 

 

 Los Ingresos Propios, son recursos que se incorporan a los presupuestos del Gobierno 

Regional, por efecto de la aplicación de leyes especiales, que se aplican a una actividad 

específica que se desarrolla en la región.  

 
 Fondo Nacional de Desarrollo Regional, en adelante F.N.D.R., es un programa de 

inversión pública que tiene como finalidad al desarrollo regional y compensación 

territorial, destinado al financiamiento de acciones en los distintos ámbitos de 

desarrollo social, económico y cultural de la región, con el objeto de obtener un 

desarrollo territorial armónico y equitativo.  

 

 Provisiones, son recursos incorporados al presupuesto de Inversión Regional, los cuales 

se transfieren con el objeto de dar orientación de políticas nacionales sectoriales desde 

una perspectiva de focalización y localización regional. Para el caso del Gobierno 

Regional de Los Lagos dentro de las Provisiones se encuentra el Fondo Regional de 

Iniciativa Local, en adelante FRIL, energización, Fondo de Infraestructura Educacional en 

adelante FIE, Fondo de Innovación para la competitividad en adelante FIC, Programa de 

Infraestructura Rural en adelante PIR, Saneamiento Sanitario en adelante SS, Fondo de 

Apoyo Regional en adelante FAR, Puesta en Valor del Patrimonio en adelante PVP. Entre 

otros, que entregan las distintas fuentes de financiamiento que posee la SUBDERE. 
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1. PRESUPUESTO INICIAL DE INVERSIÓN REGIONAL - PROGRAMA 02 GOBIERNO 

REGIONAL DE LOS LAGOS. 

El Presupuesto Inicial del Gobierno Regional de Los Lagos, para el año 2021 entregado 

mediante Ley de Presupuesto N°21.289 para el sector público, alcanzó la suma de                  

M$   82.947.650. (Ver Anexo N° 1) 

 
 
Cuadro N° 5: Provisiones Dentro el Marco Inicial del Presupuesto año 2021. 

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Antecedentes Aportados por la DIPIR. (1° Trimestre 2021). 

  

Gráfico N° 2 : Provisiones Dentro el Marco Inicial del Presupuesto año 2021.

 

Fuente: Elaboración Unidad de Control – Gobierno Regional de Los Lagos- Información Proporcionada por la DIPIR. (1° Trimestre 

2021). 

 

PROVISIONES M$

Libre Disposición 63.879.553

FRIL 7.219.742

ENERGIZACIÓN 4.934.833

FIE 511.250

FIC 1.577.281

PIR 1.138.226

SS 506.421

FAR 2.606.915

PVP 573.429

TOTAL MARCO INICIAL AÑO 2021 82.947.650

Libre
Disposició

n
FRIL

ENERGIZA
CIÓN

FIE FIC PIR SS FAR PVP

MONTO M$ 63.879.553 7.219.742 4.934.833 511.250 1.577.281 1.138.226 506.421 2.606.915 573.429
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Podemos señalar que la presente gráfica nos muestra que la principal denominación 

presupuestaria, recae en este caso en el concepto de Libre Disposición la que alcanza un 

77% de los fondos regionales, seguidos del FRIL y los proyectos de Energización.  

 

Cuadro N° 6: Detalle De Las Provisiones que Incrementaron o Disminuyeron el Marco 

del F.N.D.R. Al 31 de marzo Del Año 2021, con su correspondiente N° de Decreto. 

 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Antecedentes Aportados por la DIPIR- DIPRES. (1° Trimestre 2021). 

 
 

El presupuesto vigente total al 31 de marzo, es de M$ 82.195.250. Este Presupuesto 

ajustado permitirá dar respuestas a las distintas demandas que tienen las comunas y 

provincias, de la Región de Los Lagos, en cuanto a Planes, Programas e Iniciativas de 

Inversión durante el año 2021.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVISIONES M$

MARCO INICIAL 82.947.650

N° DECRETO

SS 445.462 203  del 02 de febrero de 2021

PVP 50.000 146 del 01 de febrero de 2021

PIR 86.226 215 del 04 de febrero de 2021

RSD 979.281 53 del 13 de enero de 2021

ENERGIZ. 384.550 32 del 12 de enero de 2021

N° DECRETO

F. E. T. (COVID-19) -2.044.902 111 del 01 de febrero de 2021

AP. EMERG. -456.250 80 del 28 de enero de 2021

AP. EMERG. (COVID-19) -196.767 420 del 05 de marzo de 2021

TOTAL REBAJAS -2.697.919

TOTAL NUEVO MARCO FNDR (31 de marzo 2021) 82.195.250

INCREMENTOS

REBAJAS
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2. EJECUCIÓN PROGRAMA 02 - PRESUPUESTOS DE GASTOS 

 

2.1 Análisis del Detalle subtítulos 24-33 Ley de Presupuestos Año 2021. 

Los Subtítulos 24 (TRANSFERENCIAS CORRIENTES) y 33 (TRANSFERENCIAS DE CAPITAL), 

están divididas en Transferencias al Sector Privado y al Gobierno Central, se financian 

iniciativas tales como los subsidios para la operación de Energía en zonas aisladas y los 

fondos para la ejecución de iniciativas en el marco del 6% respecto al subtítulo 24 y en el 

marco del  Subtitulo 33, transferencias de capital, se financian iniciativas como el  FRIL , 

Fomento productivo, Programa de Mejoramiento de Barrio en adelante PMB, FIC  y Art. 4° 

Transitorio Ley N° 20.378 en adelante chatarrización, las cuales se detallan en los siguientes 

cuadros: 

Cuadro N° 7:  Subtítulo 24 - Transferencias Corrientes 

  
Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Antecedentes Aportados DIPRES. (1° Trimestre 2021). 

 

Cuadro N°: 8 Subtítulo 33 - Transferencias De Capital 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Antecedentes Aportados DIPRES. (1° Trimestre 2021). 

 
 

 

SBT. ITEM ASIG.

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.742.048 

01 Al Sector Privado 5.901.191 

002
Subsidio Operación Sistema de Autogeneración Energía en 

Zonas Aisladas
3.405.537 

100
Aplicación Numeral 2.1 Glosa Común para Gobiernos 

Regionales
2.495.654 

02 Al Gobierno Central 15.233.942 

03 A Otras Entidades Públicas      3.011.919 

004 Municipalidades-Subsidio Operación Sistema de Autogeneración Energía en Zonas Aisladas         661.135 

100
Aplicación Numeral 2.1 Glosa Común para Gobiernos 

Regionales
     2.350.784 

SBT. ITEM ASIG.

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 15.233.942

01 Al Sector Privado 2.606.915

010 Aplicación Letra a) Art. 4° Transitorio Ley N°20.378      2.606.915 

TRANSFERENCIAS DE FOMENTO PRODUCTIVO Y OTROS, GLOSA 

5.1. 0

FIC 0

03 A Otras Entidades Públicas 12.627.027

100 Municipalidades (Programa de Mejoramiento de Barrios)          506.421 

125 Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local)      7.219.742 

TRANSFERENCIAS DE FOMENTO PRODUCTIVO Y 

OTROS, GLOSA 5.1. 3.323.583

999 FIC      1.577.281 
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2.2 Flujo De Gastos Comprometidos para el año 2021-  Programa 02 – Inversión 

Regional. 

 

Cuadro N°9: Flujo de Gastos al 31 de marzo del 2021. 

 

  Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Antecedentes Aportados DIPRES. (1° Trimestre 2021). 

 

En relación a la ejecución presupuestaria al 31 de marzo de 2021 y sus programaciones de 

carácter mensual, las cuales se presentan en el cuadro anterior, los resultados que arrojan 

son los siguientes: 

El monto total programado para pago de Iniciativas de los distintos subtítulos al 31 de 

marzo de 2021 alcanza el monto de: 

M$ 19.166.029.- 

El Monto efectivo ejecutado al 31 de marzo de 2021 alcanza la suma de: 

M$ 17.762.394.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subt GASTOS      Ley Inicial enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre

21 GASTOS EN PERSONAL

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 103.045 0 0 69.500 0 33.545 0 0 0 0 0 0 0

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.913.110 0 70.397 1.200.000 100.000 300.000 1.500.000 0 235.140 1.500.000 1.500.000 1.846.438 661.135

25 INTEGROS AL FISCO

26 OTROS GASTOS CORRIENTES

27 APORTE FISCAL LIBRE

28 APORTE FISCAL PARA SERVICIO DE LA DEUDA

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

30 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.044.902 0 0 0 0 400.000 398.902 0 946.000 0 300.000 0 0

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 56.652.651 5.412.852 3.392.032 4.841.295 5.378.018 5.519.312 5.378.018 4.700.000 4.163.277 4.700.000 4.163.277 4.841.293 4.163.277

32 PRÉSTAMOS

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 15.233.942 619.560 1.260.392 2.300.000 800.000 1.000.000 1.500.000 1.000.000 1.000.000 2.500.000 1.153.458 1.153.458 947.073

34 SERVICIO DE LA DEUDA

35 SALDO FINAL DE CAJA 0

82.947.650 6.032.413 4.722.821 8.410.795 6.278.018 7.252.857 8.776.920 5.700.000 6.344.417 8.700.000 7.116.735 7.841.189 5.771.485

PORCENTAJE DE GASTO TRIMESTRAL 25% 50% 75% 100%

PROGRAMADO SEGÚN CUADRO ADJUNTO M$ 19.166.029 41.473.824 62.218.241 82.947.650

PROGRAMADO SEGÚN LO ÓPTIMO M$ 20.736.913 41.473.825 62.210.738 82.947.650

PAGADO REAL PRIMER TRIMESTRE 17.762.394 0 0 0

GOBIERNO REGIONAL LOS LAGOS

LEY DE PRESUPUESTOS N° 21.289 DEL EL SECTOR PÚBLICO AÑO 2021

Cumplimiento letra A Artículo 14 

CRONOGRAMA MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

PROGRAMA 02 FNDR
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2.3 Eficiencia del Gasto – Programa 02, al 31 de marzo 2021.  

 

La Eficiencia del gasto corresponde a la calidad del gasto público que abarca aquellos 
elementos que garantizan un uso eficaz y eficiente de los recursos públicos, con los 
objetivos de elevar el potencial de crecimiento de la economía regional y de asegurar 
grados crecientes de equidad distributiva, en las distintas provincias y comunas que 
componen la Región. 
 

Gráfico N° 3: Eficiencia Del Gasto del Marco Presupuestario Correspondiente al 31 de 
marzo  

 

Fuente:  Elaborado por la Unidad de Control – Gobierno Regional de Los Lagos- Información Proporcionada por la DIPIR. (1° Trimestre 

2021). 

 

La Eficiencia del primer trimestre alcanza un 21.61%, quedando por debajo del óptimo en 

3.39 puntos porcentuales de lo programado para el primer trimestre, en curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCO PAGADO AL 31 DE MARZO
EFICIENCIA REGION DE LOS

LAGOS

LEY PPTO. INICIAL 82.947.650 0 0

31 DE MARZO 2021 82.195.250 17.762.394 21,61%
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2.4 Eficiencia del Gasto por Subtítulos, al 31 de marzo 2021. 
 

Cuadro N°10: Eficiencia del Gasto por Subtítulo, al 31 de marzo del 2021. 

Fuente: Elaborado por   la Unidad de Control – Gobierno Regional de Los Lagos- Información Proporcionada por la DIPIR. (1° 

Trimestre 2021). 

 

Gráfico N° 4: Eficiencia al Gasto por Subtítulo, al 31 de marzo del 2021. 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Gobierno Regional de Los Lagos- Información Proporcionada por la DIPIR. (1° 

Trimestre 2021). 

Con respecto del gasto en los subtítulos, los datos muestran que el Subtítulo 31 (Iniciativas 

de Inversión), alcanzó un porcentaje de mayor de eficiencia alcanzando un 27,4%, esto se 

explica porque en este subtítulo se encuentran las obras de inversión que se ejecutan en 

las distintas provincias de la Región y sus comunas. En el caso del Subtítulo 33, su 

porcentaje de eficiencia alcanza un 21,0% debido a la ejecución de Fondos regionales de 

iniciativa local (FRIL) y transferencias de Capital en el área de Fomento productivo con sus 

distintos programas de inversión. 

 

 

SUBTITULO
MARCO 

DECRETADO 

PAGADO 

MARZO 2021

% 

EFICIENCIA

22 803.045 69.500 9%

24 8.913.110 710.404 8%

29 6.340.578 164.553 3%

30 2.044.902 0 0%

31 45.738.680 12.541.337 27%

33 20.399.837 4.276.599 21%

TOTAL 82.195.250 17.762.394 22%

22 24 29 30 31 33 TOTAL

MARCO DECRETADO 803.045 8.913.110 6.340.578 2.044.902 45.738.680 20.399.837 82.195.250

PAGADO MARZO 2021 69.500 710.404 164.553 0 12.541.337 4.276.599 17.762.394

% EFICIENCIA 8,7% 8,0% 2,6% 0,0% 27,4% 21,0% 21,6%
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Gráfico N° 5: Eficiencia del Gasto Comparado al Promedio Nacional, al 31 de marzo del 
Año 2021 

 

Fuente: Elaborado por la Unidad de Control – Gobierno Regional de Los Lagos- Información Proporcionada por la DIPRES. (1° Trimestre 

2021). 

En cuanto a la Eficiencia del Gobierno Regional de Los Lagos con respecto al Promedio 

nacional, como detalla la gráfica anterior, el Gobierno Regional de Los Lagos tiene un 

porcentaje de eficiencia de 21,6%, el cual lo ubica sobre la media nacional, la cual alcanzó 

un promedio del 13,80%, quedando en segundo lugar a nivel nacional, y sólo fue superada 

por la Región Metropolitana con un 25,0%. 
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2.5 Distribución del Gasto Regional – Programa 02, al 31 de marzo 2021. 

El gasto total a nivel Regional del Programa 02 al 31.12.2021, se distribuye entre las 

provincias, regional y fomento según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 11: Distribución del Gasto Regional por Provincias, regionales y fomento, al 
31 de marzo del 2021. 

 

Fuente: Elaborado por   la Unidad de Control –Información Proporcionada por la DIPIR. (1° Trimestre 2021). 

Grafico N° 6: Distribución del Gasto Regional por Provincias, regionales y fomento, al 31 
de marzo del 2021. 

 

Fuente: Elaborado por   la Unidad de Control –Información Proporcionada por la DIPIR. (1° Trimestre 2021). 

La provincia que obtuvo un mayor porcentaje en su gasto en la ejecución de los fondos 

asignados en materia F.N.D.R. fue la Provincia de Llanquihue con un 35,52%, seguida por la 

Provincia de Osorno con un 21,32%, luego está la Provincia de Chiloé con un 21,04%; y por 

último la Provincia de Palena con un 5,39%, los proyectos de Fomento alcanzaron un 

porcentaje en su gasto de un 9,89%, y los Proyectos Regionales un 5,39%. Respecto del 

gasto total de la región en el trimestre. 

 

PROVINCIA
 TOTAL PAGADO  AL 31 

DE MARZO DE 2021 M$

% DE 

DISTRIBUCIÓN DE 

PAGOS

OSORNO 3.787.573 21,32%

LLANQU. 6.309.422 35,52%

CHILOE 3.736.990 21,04%

PALENA 1.213.358 6,83%

REGIONAL 957.816 5,39%

FOMENTO 1.757.235 9,89%

TOTAL 17.762.394 100,00%

OSORNO LLANQU. CHILOE PALENA REGIONAL FOMENTO

 TOTAL PAGADO  AL 31 DE MARZO DE
2021 M$

3.787.573 6.309.422 3.736.990 1.213.358 957.816 1.757.235

% DE DISTRIBUCIÓN DE PAGOS 21,32% 35,52% 21,04% 6,83% 5,39% 9,89%
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3. CONCLUSIÓN – PROGRAMA 02 - INVERSIÓN REGIONAL 

Se puede apreciar una diferencia entre lo programado vs el gasto real efectivo al 31 de 

marzo de 2021 de un 7.3%, diferencia que se da por las dinámicas propias de la ejecución 

de los programas, planes y proyectos que se ejecutan en el territorio que comprende la 

Región.  

Adicionalmente, se puede apreciar que la eficiencia del gasto, alcanza el 21.6%, al 31 de 

marzo; los incrementos presupuestarios que presenta el presupuesto regional se han dado 

de acuerdo a lo establecido en las distintas Glosas que vienen definidas en la ley de 

presupuestos y en sus distintas provisiones que lo componen. 

Cabe destacar que durante el primer trimestre se rebajó el programa 02 M$ 2.697.919.- 

Del cual fue destinado al Programa 50 un monto de M$ 2.044.902.- denominado Fondo de 

Emergencia Transitorio en adelante F.E.T. (Covid-19).  Lo que se detalla en el Capítulo III del 

presente informe. 
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CAPITULO III. 

 INFORME TRIMESTRAL - PROGRAMA 50 – FET 
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1. PRESUPUESTO – PROGRAMA 50 – FET GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS. 

 

El Decreto N° 111 de 01 de febrero de 2021, rebaja del subtítulo 30 adquisición de activos 

financieros Ítem 10 Fondos De Emergencia Transitorio (Programa 02), en la cantidad de          

M$ 2.044.902, para transferirlos al Programa 50 Gobierno Regional Región de Los Lagos 

FET - Covid – 19, en el subtítulo 33 Transferencias De Capital, ítem 03 a otras entidades 

públicas, los siguientes programas:                           

1.- INDAP-Programa de capacitación para la innovación y tecnificación a nivel predial, para 

jóvenes y mujeres usuarios de INDAP, Código BIP 40014814-0 por la cantidad de M$ 

614.902.- 

2.- FOSIS- Recuperación Económica para agrupaciones vulnerables, Región de Los Lagos, 

Código BIP 40026403-0, por la cantidad de M$ 500.000.- 

Al 31.03.2021 no hubo ejecución presupuestaria en este programa. 

 

Cuadro N° 13: Informe de Ejecución Programa 057050, FET COVID -19, al 31 de marzo 2021  

 

Fuente: Elaborado por   la Unidad de Control –Información Proporcionada por la DIPRES. (1° Trimestre 2021). 

 

 

 

 

 

 

 

Subt. Item Asig. Clasificación Económica  Ppto. Inicial 
 Ppto. 

Vigente 

Ejec. Acum. 

Marzo 2021

INGRESOS 0 2.044.902 0

13        TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL                                           0 2.044.902 0

  2     Del Gobierno Central                                                            0 2.044.902 0

     200 Fondo de Emergencia Transitorio                                                                                                                                                                                                                           0 2.044.902 0

GASTOS 0 2.044.902 0

31        INICIATIVAS DE INVERSIÓN                                                        0 930.000 0

  2     Proyectos                                                                       0 930.000 0

33        TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                                                       0 1.114.902 0

  3     A Otras Entidades Públicas                                                      0 1.114.902 0

     431

INDAP-Programa de capacitación para la innovación y tecnificación a nivel predial, para jóvenes y mujeres 

usuarios de INDAP (40014814-0)                                                                                                                  0 614.902 0

     432 FOSIS-Recuperación económica para agrupaciones vulnerables, Región de Los Lagos (40026403-0)                                                                                                                                                              0 500.000 0

INFORME DE EJECUCION TRIMESTRAL PERIODO 2021
Versión : Ejecución DIPRES                        

Moneda Nacional - Miles de Pesos - Monto Devengado

057050  PROGRAMA : GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS FET - Covid - 19                          

MINISTERIO DE HACIENDA
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CAPITULO IV. 

 INFORME TRIMESTRAL  

LICITACIONES NO ADJUDICADAS DE RELEVANCIA REGIONAL 
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1. MOTIVOS POR LOS CUALES NO FUERON ADJUDICADAS LICITACIONES PÚBLICAS DE 

RELEVANCIA REGIONAL. 

 

La Ley N° 19.175 en su artículo 68 quinquies, señala que La Unidad de Control debe emitir 

informe trimestral, con respecto de los motivos por los cuales no fueron adjudicadas 

licitaciones públicas de relevancia regional. 

De lo detallado anteriormente, la Unidad de Control describe la información reportada por 

parte de las Divisiones de Administración y Finanzas / División de Inversión y Presupuestos 

Regional, en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 14: Informe de licitaciones públicas de relevancia regional que no fueron 

adjudicadas en los Programa 01-Programa 02, al 31 de marzo 2021. 

PROGRAMA INFORMACION REPORTADA DIVISIÓN QUE 
REPORTA 

01 Al trimestre no se encuentran licitaciones que no 
fueron adjudicadas y que tienen relevancia regional 
 
 
 

DAF 

02 Al trimestre no se encuentran licitaciones que no 
fueron adjudicadas y que tienen relevancia regional 
 
 
 

DIPIR 

Fuente: Elaborado por   la Unidad de Control –Información Proporcionada por la DIPIR-DAF  (1° Trimestre 2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 29 de 29 
UNIDAD DE CONTROL-GOBIERNO REGIONAL DE LOS LAGOS 

Primer Trimestre 2021 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 



 

 

 

Denominaciones Glosa N°

INGRESOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

02 Del Gobierno Central

001 Financiamiento Regional Tesoro Público

RENTAS DE LA PROPIEDAD

OTROS INGRESOS CORRIENTES

99 Otros

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

02 Del Gobierno Central

001 Financiamiento Regional Tesoro Público

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales

004 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 01

008 Tesoro Público Ley N°19.995, Casinos de Juegos

032 02

200 Fondo de Emergencia Transitorio

GASTOS

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

01 Al Sector Privado

002

100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos 

03 A Otras Entidades Públicas

004

100 Aplicación Numeral 2.1 Glosa 02 Común para Gobiernos 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

10 Fondo de Emergencia Transitorio

INICIATIVAS DE INVERSIÓN

02 Proyectos

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

01 Al Sector Privado

010 Aplicación Letra a) Artículo Cuarto Transitorio Ley N° 20.378

03 A Otras Entidades Públicas

100 Municipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios)

125 Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local)

126 SERNAMEG - Capacitación trabajo en fibra animal y vegetal 

mujeres de Chaitén (30461825-0)

51.125

12.627.027

506.421

7.219.742

33 15.233.942

2.606.915

2.606.915

2.044.902

31 56.652.651

56.652.651

Municipalidades - Subsidio Operación Sistema de 

Autogeneración de Energía en Zonas Aisladas

661.135

2.350.784

30 2.044.902

Subsidio Operación Sistema de Autogeneración Energía en 

Zonas Aisladas

3.405.537

2.495.654

3.011.919

22 103.045

24 8.913.110

5.901.191

2.044.902

82.947.650

2.706.516

704.858

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo - 

Programas de Convergencia

5.118.995

73.430.977

62.701.903

153.803

08 490.770

490.770

13 73.430.977

9.016.155

9.016.155

06 9.748

82.947.650

05 9.016.155

: 02Inversión Regional Región de Los Lagos (04, 05)

Sub- 

Título
Ítem Asig.

Moneda Nacional 

Miles de $

PARTIDA : 05
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO : 70
Gobierno Regional Región de Los Lagos

PROGRAMA



 

 

Denominaciones Glosa N°

239

241

242

247

248

265

268

275

278 SERCOTEC - Apoyo integral a las ferias libres (30440729-0)

281

282

285

286

287

288

289

290

291

292

293

297

403

999 Provisión FIC (Sin Distribuir) 03

Seremi Bienes Nacionales - Saneamiento de la tenencia irregular 

de la propiedad chile propietario (40004275-0)

486.845

1.577.281

SEREMI de Agricultura - Capacitación y valorización de 

productos agropecuarios (30351343-0)

81.800

FOSIS - Capacitación para el desarrollo y fortalecimiento de las 

personas con discapacidad 2 (30484364-0)

7.158

Servicio Agrícola y Ganadero - Recuperación suelos 

degradados en territorio patagonia verde (30341439-0)

81.800

SEREMI de Agricultura - Control monitoreo situación sanitaria 

en bovinos y ovinos del territorio patagonia verde (30341424-0)

46.013

Servicio Agrícola y Ganadero - Erradicación del visón de la 

región (30482019-0)

204.500

Servicio Agrícola y Ganadero - Erradicación de la brucelosis 

bovina (30482027-0)

80.778

SEREMI de Agricultura - Capacitación para la valorización sello 

de origen de productos SAP  (30341173-0)

102.250

SEREMI de Agricultura - Transferencia tecnológica para el 

desarrollo y fortalecimiento de la  AFC  del TPV  (30329922-0)

292.742

SEREMI de Agricultura - Capacitación para el  fomento 

agroforestal en Palena y Cochamó (30419826-0)

96.115

SEREMI de Agricultura - Capacitación para el mejoramiento 

genético bovino-ovino TPV  (30341175-0)

81.800

18.401

SEREMI de Bienes Nacionales - Saneamiento tenencia irregular 

de la propiedad - Patagonia Verde (30426980-0)

153.375

SUBPESCA - Recuperación de la diversidad productiva de 

pesca artesanal (30398233-0)

204.500

INDAP - Transferencia Programa Regularización Derechos 

Aprovechamientos de Agua (30341275-0)

16.041

Comisión Nacional de Riego - Programa integral de riego 2016-

2018 (30434988-0)

613.500

SERCOTEC - Transferencia Mejoramiento de la Productividad 

en Áreas de Manejo II (30349427-0)

25.051

INDAP - Transferencia Asesoría Especializada Consolidación 

Tenencia Tierra En AFC (30341329-0)

40.900

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - Protección Aplicación 

Modelo de Uso Sust. En Paisaje Conserv. Chiloé (30136320-0)

294.511

SERNATUR - Transferencia Gestión del Territorio Turístico, 

Región de Los Lagos (30342025-0)

51.125

SUBPESCA - Transferencia Programa de Fomento y Desarrollo 

de la Pesca Artesanal Región de Los Lagos 2014-2016 (30343724-

0)

242.128

SERNATUR-Desarrollo del Turismo de Intereses Especiales en 

Territorio Patagonia Verde (30337226-0)

51.125

: 02Inversión Regional Región de Los Lagos (04, 05)

Sub- 

Título
Ítem Asig.

Moneda Nacional 

Miles de $

PARTIDA : 05
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO : 70
Gobierno Regional Región de Los Lagos

PROGRAMA



 

01

02

03

04

05 El Gobierno Regional informará trimestralmente a la Comisión Especial

Mixta de Presupuestos respecto a la ejecución y estado de avance de

proyectos de electrificación rural provenientes de anteriores periodos

presupuestarios; e informará además respecto de los nuevos proyectos de

electrificación rural que se adjudiquen o ejecuten en el actual período

presupuestario. Dicho informe deberá contener la identificación del

proyecto, ubicación, empresa que realizará las obras, monto del contrato y 

cantidad de habitantes beneficiados por cada proyecto.  

Regionales  y  para  el  Programa  03 del Gobierno Regional de Magallanes 

Antártica Chilena.

El Gobierno Regional informará trimestralmente a la Comisión de Gobierno

Interior de la Cámara de Diputadas y Diputados y a la Comisión Especial

Mixta de Presupuestos, respecto de las acciones, recursos y programas

destinados al plan de desarrollo para los habitantes del mar interior de

las islas del Archipiélago de Chiloé, en las provincias de Chiloé, Palena

y Llanquihue.

Incluye:

$1.577.281 miles, para ser aplicados de acuerdo a lo señalado en el 

5.2  de  la  glosa  02  común  para todos los Programas 02 de los 

Recursos destinados a la adquisición de activos no financieros y a la 

ción de programas e iniciativas de inversión en la provincia de  Palena y 

la comuna de Cochamó.

del presupuesto del Programa 05 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional  

Administrativo – Provisión Energización.

Incluye:

presupuesto del Programa 05 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y  

ministrativo – Provisión Puesta en Valor del Patrimonio.

d) $483.611 miles, para ser aplicados de acuerdo a lo señalado en la glosa 

04 del presupuesto del Programa 05 de la Subsecretaría de Desarrollo  

nal y Administrativo – Provisión Programa Infraestructura Rural.

c) $573.429 miles, para ser aplicados de acuerdo a lo señalado en la glosa 

nicipal (municipalidades o corporaciones municipales) o de quienes las  

dan en calidad de sostenedores.

b) $1.138.226 miles, para ser aplicados de acuerdo a lo señalado en la 

tructura, equipamiento  y  mobiliario educacional, infraestructura de la 

cación parvularia y a la compra de terrenos e inmuebles para la 

acondicionamiento de establecimientos o locales educacionales del  sector 

Incluye:

a) $511.250 miles, para ser aplicados a financiar la ejecución de 

de  inversión  y  adquisición de activos no financieros destinados a 

GLOSAS:

02Inversión Regional Región de Los Lagos (04, 05)

PARTIDA : 05
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO : 70
Gobierno Regional Región de Los Lagos

PROGRAMA :
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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   13 ENE 2021
 
 
 
 
 
N° 32 /

 
 
 
 
 
VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año 2021,
glosa 10 del programa 05 de la Subsecretaría
de Desarrollo Regional y Administrativo y el
Decreto de Hacienda N° 2.286 de 2020,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:



2
Ministerio de Hacienda
0023EE   12/01/2021

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

 Programa 05 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS REGIONALES

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.778.979 2.778.979

 02   Al Gobierno Central 2.778.979

  002  Programa Inversión Regional Región de Antofagasta 698.515

  003  Programa Inversión Regional Región Atacama 330.126

  004  Programa Inversión Regional Región Coquimbo 117.839

  008  Programa Inversión Regional Región del BíoBío 670.673

  010  Programa Inversión Regional Región de los Lagos 384.550

  011  Programa Inversión Regional Región de Aysén del
General Carlos Ibáñez del Campo

577.276

 03   A Otras Entidades Públicas 2.778.979

  426  Provisión Energización 2.778.979

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 62 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA

 Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 698.515

 02   Del Gobierno Central 698.515

  004  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 698.515

31    INICIATIVAS DE INVERSIÓN 698.515

 02   Proyectos 698.515

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 63 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA

 Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA

 
 
 

      Miles de $



3
Ministerio de Hacienda
0023EE   12/01/2021
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 330.126

 02   Del Gobierno Central 330.126

  004  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 330.126

31    INICIATIVAS DE INVERSIÓN 330.126

 02   Proyectos 330.126

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 64 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

 Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 117.839

 02   Del Gobierno Central 117.839

  004  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 117.839

31    INICIATIVAS DE INVERSIÓN 117.839

 02   Proyectos 117.839

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 68 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

 Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 670.673

 02   Del Gobierno Central 670.673

  004  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 670.673

31    INICIATIVAS DE INVERSIÓN 670.673

 02   Proyectos 670.673

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

 Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

 
 
 

      Miles de $
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 384.550

 02   Del Gobierno Central 384.550

  004  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 384.550

31    INICIATIVAS DE INVERSIÓN 384.550

 02   Proyectos 384.550

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 71 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS
IBÁÑEZ DEL CAMPO

 Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GRAL. CARLOS
IBÁÑEZ DEL CAMPO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
13    TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 577.276

 02   Del Gobierno Central 577.276

  004  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 577.276

31    INICIATIVAS DE INVERSIÓN 577.276

 02   Proyectos 577.276
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IGNACIO BRIONES ROJAS
Ministro de Hacienda
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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   15 ENE 2021
 
 
 
 
 

N° 53 /

 
 
 
 
 

VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, la 
glosa 08 del programa 05 de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo y el Decreto de 
Hacienda N° 2.286 de 2020, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

  Programa 05 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS REGIONALES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.236.199 2.236.199

  02     Al Gobierno Central 2.236.199

    003   Programa Inversión Regional Región Atacama 331.757

    005   Programa Inversión Regional Región de Valparaiso 144.488

    008   Programa Inversión Regional Región del BíoBío 117.334

    010   Programa Inversión Regional Región de los Lagos 979.281

    011  
Programa Inversión Regional Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo

663.339

  03     A Otras Entidades Públicas 2.236.199

    190   Provisión Programa Residuos Sólidos 2.236.199

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 63 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 331.757

  02     Del Gobierno Central 331.757

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 331.757

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 331.757

  02     Proyectos 331.757

 
 
 
 
 
 



  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 65 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 144.488

  02     Del Gobierno Central 144.488

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 144.488

29       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 144.488

  03     Vehículos 113.377

  04     Mobiliario y Otros 31.111

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 68 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 117.334

  02     Del Gobierno Central 117.334

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 117.334

29       C ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 117.334

  05     C Máquinas y Equipos 117.334

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 979.281

  02     Del Gobierno Central 979.281

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 979.281

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 774.281

  02     Proyectos 774.281

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 205.000

  03     A Otras Entidades Públicas 205.000

    430   C
SEREMI de Medio Ambiente - Capacitación fortalecimiento 
de la participación ciudadana en torno a E. circular en 
Chiloé (40023036-0)

205.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 71
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

  Programa 02
INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GRAL. CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 663.339

  02     Del Gobierno Central 663.339

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 663.339

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 663.339

  02     Proyectos 663.339

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 

   



REPÚBLICA
 
 
 
 
 
 
 
 

IGNACIO BRIONES ROJAS
Ministro de Hacienda
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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   28 ENE 2021
 
 
 
 
 

N° 80 /

 
 
 
 
 

VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, la 
glosa 06 de los programas 02 de los Gobiernos 
Regionales y el programa 03 del Gobierno Regional 
de Magallanes y de la Antártica Chilena y el Decreto 
de Hacienda N° 2.286 de 2020, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 50 TESORO PÚBLICO

  Capítulo 01 FISCO

  Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

27       APORTE FISCAL LIBRE 7.745.495 7.745.495

  05    
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD 
PÚBLICA

7.745.495

    010   Subsecretaría del Interior 7.745.495

  50     TESORO PUBLICO 7.745.495

    001   Fisco 7.745.495

 
 
 
 
 
 

  Partida 50 TESORO PÚBLICO

  Capítulo 01 FISCO

  Programa 13 FINANCIAMIENTO GOBIERNOS REGIONALES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

09       APORTE FISCAL 7.745.495

  01     Libre 7.745.495

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.745.495

  02     Al Gobierno Central 7.745.495

    201  
Programa Inversión Regional Región de Tarapacá - 
Inversión

234.174

    203  
Programa Inversión Regional Región de Atacama - 
Inversión

1.100.598

    204  
Programa Inversión Regional Región de Coquimbo - 
Inversión

343.708

    205  
Programa Inversión Regional Región de Valparaíso - 
Inversión

2.475.705

    207   Programa Inversión Regional Región del Maule - Inversión 598.876

    208   Programa Inversión Regional Región del Biobío - Inversión 1.378.870

    209  
Programa Inversión Regional Región de La Araucanía - 
Inversión

51.528



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

    210  
Programa Inversión Regional Región de Los Lagos - 
Inversión

456.250

    213  
Programa Inversión Regional Región Metropolitana - 
Inversión

211.443

    216   Programa Inversión Regional Región de Ñuble - Inversión 894.343

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 10 SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

  Programa 01 SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

09       APORTE FISCAL 7.745.495

  01     Libre 7.745.495

24       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.745.495

  03     A Otras Entidades Públicas 7.745.495

    002   Para Atender Situaciones de Emergencia 7.745.495

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 61 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 234.174

  02     Del Gobierno Central 234.174

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 234.174

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 234.174

  02     Proyectos 234.174

 
 
 



 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 63 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.100.598

  02     Del Gobierno Central 1.100.598

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 1.100.598

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.100.598

  02     Proyectos 1.100.598

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 64 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 343.708

  02     Del Gobierno Central 343.708

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 343.708

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 343.708

  02     Proyectos 343.708

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 65 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO
 
 
 



            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.475.705

  02     Del Gobierno Central 2.475.705

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 2.475.705

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 2.475.705

  02     Proyectos 2.475.705

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 67 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL MAULE

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL MAULE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 598.876

  02     Del Gobierno Central 598.876

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 598.876

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 598.876

  02     Proyectos 598.876

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 68 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.378.870

  02     Del Gobierno Central 1.378.870

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 1.378.870

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.378.870

  02     Proyectos 1.378.870

 
 



 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 69 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 51.528

  02     Del Gobierno Central 51.528

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 51.528

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 51.528

  02     Proyectos 51.528

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 456.250

  02     Del Gobierno Central 456.250

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 456.250

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 456.250

  02     Proyectos 456.250

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 73 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
 
 



 
            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 211.443

  02     Del Gobierno Central 211.443

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 211.443

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 211.443

  02     Proyectos 211.443

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 76 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ÑUBLE

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ÑUBLE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 894.343

  02     Del Gobierno Central 894.343

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 894.343

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 894.343

  02     Proyectos 894.343

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

 

 
 
 
 



 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda
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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   28 ENE 2021
 
 
 
 
 

N° 89 /

 
 
 
 
 

VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, la 
glosa 04 del Programa 50.01.13, el numeral 1 de la 
glosa 02 común para todos los Programas 02 de los 
Gobiernos Regionales y para el Programa 03 del 
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica 
Chilena y el Decreto de Hacienda N° 2.286 de 2020, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 50 TESORO PÚBLICO

  Capítulo 01 FISCO

  Programa 13 FINANCIAMIENTO GOBIERNOS REGIONALES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

24       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 700.000

  02     Al Gobierno Central 700.000

    110  
Programa Inversión Regional Región de Los Lagos - 
Funcionamiento

700.000

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 700.000

  02     Al Gobierno Central 700.000

    210  
Programa Inversión Regional Región de Los Lagos - 
Inversión

700.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

08       OTROS INGRESOS CORRIENTES 10 10

  02     Multas y Sanciones Pecuniarias 10

  99     Otros 10

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 



 
            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

05       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 700.000

  02     Del Gobierno Central 700.000

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 700.000

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 700.000

  02     Del Gobierno Central 700.000

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 700.000

22       BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 700.000

29       C ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 6.340.578

  03     C Vehículos 2.760.088

  04     C Mobiliario y Otros 386.598

  05     C Máquinas y Equipos 3.150.226

  06     C Equipos Informáticos 43.666

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 11.977.733

  02     Proyectos 11.977.733

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.937.155

  01     Al Sector Privado 1.669.735

    414   C
FUNDACIÓN CHINQUIHUE-Transferencia en cultivo en 
AM y CCAA bentónica, algas y agregación de valor 
producción PA (40016769-0)

12.500

    418   C FUDEA - Apoyo levantemos PYME (40019477-0) 120.000

    419   C
FUNDACIÓN CHINQUIHUE - Capacitación programa de 
apoyo a la pesca artesanal DEMERSALES (40019379-0)

100.000

    421   C
FUNDACIÓN CHINQUIHUE - Capacitación de 
reconversión laboral para algueros de Ancud (40019475-0)

137.000

    422   C
FUNDACIÓN CHINQUIHUE - Diversificación productiva 
mujeres emprendedoras, sector alguero (40019474-0)

113.000

    423   C
FUNDACIÓN ARTESANAS CHILE - Recuperación 
económica de artesanía tradicional (40025326-0)

240.000

    427   C
FUNCHI - Recuperación económica a través de 
microempresas familiares MEF (40025247-0)

947.235

  03     A Otras Entidades Públicas 3.267.420

    242  
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - Protección 
Aplicación Modelo de Uso Sust. En Paisaje Conserv. Chiloé 
(30136320-0)

12.500

    267   C
INDAP - Transferencia Fortalecimiento y Competitividad de 
la Artesanía (30341323-0)

171

    283   C
INDAP - Recuperación de suelos en territorios indígenas de 
la provincia de Osorno (30433775-0)

1.074

    296   C
FOSIS - Capacitación y fortalecimiento para personas 
mayores (30482658-0)

1.000

    405   C
INDAP - Fertilización mejorando la producción ganadera en 
la provincia de Palena (40014803-0)

25.000

    406   C
INDAP - Difusión para el fortalecimiento y desarrollo del 
sitio SIPAM Chiloé (30485206-0)

10.000

SERVICIO DE SALUD OSORNO - Capacitación para la 
prevención y diagnóstico precoz del cáncer colorrectal 

    409   C 7.500



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

(40015599-0)

    416   C
SEREMI de Agricultura - Capacitación para mejorar la 
fertilización integral de praderas permanentes de la Región ( 
40012343-0)

25.000

    417   C
CORFO - Capacitación técnica para la implementación del 
plan de desarrollo industrial de la mitilicultura (30485056-0)

12.500

    421   C
GENDARMERIA REGION DE LOS LAGOS - Reinserción 
social, un compromiso en sociedad (40019444-0)

185.000

    422   C
FOSIS-Programa piloto de eficiencia energética regional 
para familias vulnerables (40019414-0)

485.000

    423   C
SERNATUR - Recuperación económica del sector turístico 
(40022229-0)

1.012.675

    424   C
SERNAMEG - Apoyo al emprendimiento de una mujer, un 
paso más (40019440-0)

110.000

    425   C
FOSIS - Capacitación para el desarrollo de emprendimiento 
de mujeres jefas de hogar (40019469-0)

130.000

    426   C
SERCOTEC - Recuperación económica microempresas 
reactívate (40025181-0)

500.000

    428   C
FOSIS - Recuperación económica del sector informal 
(40025197-0)

750.000

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

 

 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda
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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   01 FEB 2021
 
 
 
 
 

N° 111 /

 
 
 
 
 

VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, la 
Ley N° 21.288 que crea el Fondo de Emergencia 
Transitorio Covid-19 y el Decreto de Hacienda N° 
2.286 de 2020, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 50 TESORO PÚBLICO

  Capítulo 01 FISCO

  Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 23.306.392 23.306.392

  02     Al Gobierno Central 23.306.392 23.306.392

    201   C
Programa Inversión Regional Región de Tarapacá - 
Inversión

859.575 859.575

    202   C
Programa Inversión Regional Región de Antofagasta - 
Inversión

1.690.116 1.690.116

    203   C
Programa Inversión Regional Región de Atacama - 
Inversión

1.227.000 1.227.000

    204   C
Programa Inversión Regional Región de Coquimbo - 
Inversión

1.740.972 1.740.972

    205   C
Programa Inversión Regional Región de Valparaíso - 
Inversión

2.300.625 2.300.625

    206   C
Programa Inversión Regional Región de O'Higgins - 
Inversión

1.812.788 1.812.788

    207   C Programa Inversión Regional Región del Maule - Inversión 2.115.295 2.115.295

    208   C Programa Inversión Regional Región del Biobío - Inversión 1.446.993 1.446.993

    209   C
Programa Inversión Regional Región de La Araucanía - 
Inversión

2.454.000 2.454.000

    210   C
Programa Inversión Regional Región de Los Lagos - 
Inversión

2.044.902 2.044.902

    211   C Programa Inversión Regional Región de Aysén - Inversión 470.350 470.350

    212   C
Programa Inversión Regional Región de Magallanes - 
Inversión

715.750 715.750

    213   C
Programa Inversión Regional Región Metropolitana - 
Inversión

2.122.072 2.122.072

    214   C
Programa Inversión Regional Región de Los Ríos - 
Inversión

920.250 920.250

    215   C
Programa Inversión Regional Región de Arica y Parinacota - 
Inversión

652.126 652.126

    216   C Programa Inversión Regional Región de Ñuble - Inversión 733.578 733.578

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA



  Capítulo 61 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 859.575

  02     Del Gobierno Central 859.575

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 859.575

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 859.575

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 859.575

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 61 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 859.575

  02     C Del Gobierno Central 859.575

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 859.575

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 859.575

  02     C Proyectos 859.575

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Tarapacá FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Tarapacá deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuesto la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Tarapacá FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Tarapacá FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 



 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 62 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.690.116

  02     Del Gobierno Central 1.690.116

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 1.690.116

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.690.116

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 1.690.116

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 62 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ANTOFAGASTA FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.690.116

  02     C Del Gobierno Central 1.690.116

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 1.690.116

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.690.116

  02     C Proyectos 1.690.116

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Antofagasta FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Antofagasta deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Antofagasta FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 

02
 
 

 
 



Magallanes y la Antártica Chilena

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Antofagasta FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 63 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.227.000

  02     Del Gobierno Central 1.227.000

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 1.227.000

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.227.000

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 1.227.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 63 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.227.000

  02     C Del Gobierno Central 1.227.000

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 1.227.000

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.227.000

  02     C Proyectos 1.227.000

 
 
Glosas:
 

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Atacama FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Atacama deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 

01
 
 

 
 



especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Atacama FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Atacama FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 64 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.740.972

  02     Del Gobierno Central 1.740.972

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 1.740.972

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.740.972

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 1.740.972

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 64 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.740.972

  02     C Del Gobierno Central 1.740.972

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 1.740.972

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.740.972

  02     C Proyectos 1.740.972

 
 
Glosas:
 



01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Coquimbo FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Coquimbo deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Coquimbo FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Coquimbo FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 65 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.300.625

  02     Del Gobierno Central 2.300.625

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 2.300.625

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.300.625

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 2.300.625

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 65 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.300.625

  02     C Del Gobierno Central 2.300.625

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 2.300.625

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 2.300.625



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

  02     C Proyectos 2.300.625

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Valparaíso FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Valparaíso deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Valparaíso FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Valparaíso FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 66
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL 
BERNARDO O'HIGGINS

  Programa 02
INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL 
BERNARDO O'HIGGINS

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.812.788

  02     Del Gobierno Central 1.812.788

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 1.812.788

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.812.788

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 1.812.788

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 66
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL 
BERNARDO O'HIGGINS

  Programa 50
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL 
BERNARDO O'HIGGINS FET - Covid - 19



 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.812.788

  02     C Del Gobierno Central 1.812.788

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 1.812.788

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.812.788

  02     C Proyectos 1.812.788

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Libertador General Bernardo 
O'Higgins FET-Covid-19:
El Gobierno Regional del Libertador General Bernardo O'Higgins deberá informar 
trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo 
de Emergencia Transitorio (FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal 
distribución, la especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con 
cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Libertador General Bernardo 
O'Higgins FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Libertador General Bernardo 
O'Higgins FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 67 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL MAULE

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL MAULE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.115.295

  02     Del Gobierno Central 2.115.295

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 2.115.295

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.115.295

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 2.115.295

 



 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 67 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL MAULE

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL MAULE FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.115.295

  02     C Del Gobierno Central 2.115.295

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 2.115.295

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 2.115.295

  02     C Proyectos 2.115.295

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Maule FET-Covid-19:
El Gobierno Regional del Maule deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Maule FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Maule FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 68 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.446.993

  02     Del Gobierno Central 1.446.993



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 1.446.993

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.446.993

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 1.446.993

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 68 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.446.993

  02     C Del Gobierno Central 1.446.993

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 1.446.993

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.446.993

  02     C Proyectos 1.446.993

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Biobío FET-Covid-19:
El Gobierno Regional del Biobío deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Biobío FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región del Biobío FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 69 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
 
 



 
            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.454.000

  02     Del Gobierno Central 2.454.000

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 2.454.000

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.454.000

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 2.454.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 69 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.454.000

  02     C Del Gobierno Central 2.454.000

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 2.454.000

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 2.454.000

  02     C Proyectos 2.454.000

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de La Araucanía FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de La Araucanía deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de La Araucanía FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de La Araucanía FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA



  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.044.902

  02     Del Gobierno Central 2.044.902

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 2.044.902

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.044.902

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 2.044.902

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.044.902

  02     C Del Gobierno Central 2.044.902

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 2.044.902

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 2.044.902

  02     C Proyectos 2.044.902

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Los Lagos FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Los Lagos deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Los Lagos FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Los Lagos FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 



 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 71
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

  Programa 02
INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GRAL. CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 470.350

  02     Del Gobierno Central 470.350

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 470.350

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 470.350

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 470.350

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 71
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

  Programa 50
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO FET - Covid - 19

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 470.350

  02     C Del Gobierno Central 470.350

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 470.350

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 470.350

  02     C Proyectos 470.350

 
 
Glosas:
 

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Aysén del General Carlos Ibañez 
del Campo FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Aysén del General Carlos Ibañez del Campo deberá informar 
trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo 

01
 
 

 
 



de Emergencia Transitorio (FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal 
distribución, la especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con 
cargo al Fondo.

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Aysén del General Carlos Ibañez 
del Campo FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Aysén del General Carlos Ibañez 
del Campo FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 72
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA

  Programa 02
INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 715.750

  02     Del Gobierno Central 715.750

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 715.750

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 715.750

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 715.750

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 72
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA

  Programa 50
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA FET - Covid - 19

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 715.750

  02     C Del Gobierno Central 715.750



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 715.750

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 715.750

  02     C Proyectos 715.750

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena deberá informar 
trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo 
de Emergencia Transitorio (FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal 
distribución, la especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con 
cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 73 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.122.072

  02     Del Gobierno Central 2.122.072

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 2.122.072

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 2.122.072

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 2.122.072

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 73 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO



  Programa 50
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO FET 
- Covid - 19

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 2.122.072

  02     C Del Gobierno Central 2.122.072

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 2.122.072

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 2.122.072

  02     C Proyectos 2.122.072

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago FET-
Covid-19:
El Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago deberá informar trimestralmente a 
las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de 
Emergencia Transitorio (FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal 
distribución, la especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con 
cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago FET-
Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago FET-
Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 74 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS RÍOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS RÍOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 920.250

  02     Del Gobierno Central 920.250

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 920.250

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 920.250



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 920.250

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 74 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS RÍOS

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS RÍOS FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 920.250

  02     C Del Gobierno Central 920.250

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 920.250

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 920.250

  02     C Proyectos 920.250

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Los Ríos FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Los Ríos deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Los Ríos FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03
Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Los Ríos FET-Covid-19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 75 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA
 
 
 

            Miles de $



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 652.126

  02     Del Gobierno Central 652.126

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 652.126

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 652.126

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 652.126

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 75 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

  Programa 50
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA FET - Covid 
- 19

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 652.126

  02     C Del Gobierno Central 652.126

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 652.126

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 652.126

  02     C Proyectos 652.126

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Arica y Parinacota FET-Covid-
19:
El Gobierno Regional de Arica y Parinacota deberá informar trimestralmente a las 
Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia 
Transitorio (FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Arica y Parinacota FET-Covid-
19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

03

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Arica y Parinacota FET-Covid-
19:
Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

 
 

 
 

 
 
 



 
  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 76 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ÑUBLE

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ÑUBLE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 733.578

  02     Del Gobierno Central 733.578

    200   E Fondo de Emergencia Transitorio 733.578

30       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 733.578

  10     Fondo de Emergencia Transitorio 733.578

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 76 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ÑUBLE

  Programa 50 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ÑUBLE FET - Covid - 19
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 733.578

  02     C Del Gobierno Central 733.578

    200   C Fondo de Emergencia Transitorio 733.578

31       C INICIATIVAS DE INVERSIÓN 733.578

  02     C Proyectos 733.578

 
 
Glosas:
 

01

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Ñuble FET-Covid-19:
El Gobierno Regional de Ñuble deberá informar trimestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos la distribución de los recursos asociados al Fondo de Emergencia Transitorio 
(FET) a nivel regional y comunal, los criterios utilizados para tal distribución, la 
especificación de los proyectos a financiar y los recursos ejecutados con cargo al Fondo.

 
 

 
 

02

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Ñuble FET-Covid-19:
La ejecución de estos recursos se regulará de acuerdo a la normativa aplicable a los 
programas de inversión de los gobiernos regionales, inclusive las glosas comunes aplicables 
a los programas 02 de los gobiernos regionales y al programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y la Antártica Chilena.

 
 

 
 

Asociada al Programa 50 del Gobierno Regional Región de Ñuble FET-Covid-19:    03



Mensualmente se deberá remitir a la Dirección de Presupuestos el detalle de la ejecución e 
identificación de los proyectos incluidos en este programa.

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

 

 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda
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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   01 FEB 2021
 
 
 
 
 
N° 115 /

 
 
 
 
 
VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año 2021,
glosa 06 del programa 05 de la Subsecretaría
de Desarrollo Regional y Administrativo y el
Decreto de Hacienda N° 2.286 de 2020,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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Ministerio de Hacienda
0194EE   29/01/2021

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 920.249 920.249

 05   MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD
PÚBLICA

920.249 920.249

  005  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 920.249 920.249

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

 Programa 01 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 920.249

 01   Libre 920.249

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 305.273

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 614.976

 01   C Al Sector Privado 281.183

  100  C Universidad del Desarrollo 27.500

  101  C Fundación Chile Descentralizado Desarrollado 16.000

  102  C Universidad Adolfo Ibañez - Índice de bienestar territorial
para mejorar la toma de decisiones

168.845

  103  C Pontificia Universidad Católica - Programa de
fortalecimiento de capacidades regionales

68.838

 07   C A Organismos Internacionales 333.793

  002  C A Comisión Económica Para América Latina y el Caribe
de las Naciones Unidas

58.000

  003  C A Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 183.000

  006  C A Banco Mundial 85.000

  007  C Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura

7.793

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA



3
Ministerio de Hacienda
0194EE   29/01/2021

 Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

 Programa 05 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS REGIONALES

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 920.249

 01   Libre 920.249

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 584.158

 02   Al Gobierno Central 584.158

  101  C Programa Gastos de Funcionamiento Región de Tarapacá 54.099

  103  C Programa Gastos de Funcionamiento Región de Atacama 16.000

  104  Programa Gastos de Funcionamiento Región de
Coquimbo

36.975

  105  C Programa Gastos de Funcionamiento Región de
Valparaiso

93.740

  106  C Programa Gastos de Funcionamiento Región del
Libertador General Bernardo O'Higgins

67.750

  107  C Programa Gastos de Funcionamiento Región del Maule 99.528

  109  C Programa Gastos de Funcionamiento Región de La
Araucanía

26.625

  110  C Programa Gastos de Funcionamiento Región de Los
Lagos

41.330

  112  C Programa Gastos de Funcionamiento Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena

64.820

  113  C Programa Gastos de Funcionamiento Región
Metropolitana

24.000

  114  C Programa Gastos de Funcionamiento Región de Los Ríos 12.100

  115  C Programa Gastos de Funcionamiento Región de Arica y
Parinacota

47.191

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.504.407

 03   A Otras Entidades Públicas 1.504.407

  025  Provisión de Apoyo a la Gestión Subnacional 1.504.407

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 61 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE TARAPACÁ

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 54.099

 02   Del Gobierno Central 54.099

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 54.099

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 54.099
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Ministerio de Hacienda
0194EE   29/01/2021

 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 63 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ATACAMA

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE ATACAMA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.000

 02   Del Gobierno Central 16.000

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 16.000

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 16.000

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 64 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE COQUIMBO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.975

 02   Del Gobierno Central 36.975

  111  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 36.975

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 36.975

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 65 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE VALPARAÍSO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 93.740

 02   Del Gobierno Central 93.740

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 93.740

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 93.740

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA
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Ministerio de Hacienda
0194EE   29/01/2021

 Capítulo 66 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL
BERNARDO O'HIGGINS

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DEL LIBERTADOR
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.750

 02   Del Gobierno Central 67.750

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 67.750

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 67.750

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 67 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL MAULE

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DEL MAULE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 99.528

 02   Del Gobierno Central 99.528

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 99.528

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 99.528

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 69 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26.625

 02   Del Gobierno Central 26.625

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 26.625

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 26.625

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE LOS LAGOS
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Ministerio de Hacienda
0194EE   29/01/2021

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41.330

 02   Del Gobierno Central 41.330

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 41.330

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 13.330

29    ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 28.000

 07   Programas Informáticos 28.000

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 72 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA
ANTÁRTICA CHILENA

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE MAGALLANES Y DE
LA ANTÁRTICA CHILENA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 64.820

 02   Del Gobierno Central 64.820

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 64.820

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 64.820

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 73 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN METROPOLITANA DE
SANTIAGO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.000

 02   Del Gobierno Central 24.000

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 24.000

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 24.000

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 74 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS RÍOS

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE LOS RÍOS
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0194EE   29/01/2021

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.100

 02   Del Gobierno Central 12.100

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 12.100

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 12.100

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 75 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

 Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE ARICA Y
PARINACOTA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 47.191

 02   Del Gobierno Central 47.191

  111  C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 47.191

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 47.191
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0194EE   29/01/2021

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 



</head>

Ministerio de Hacienda
Reg.  0025EE   27/01/2021

TP  110        

 
 
CMV/CMV/cfs/lrc

  TOMADO RAZÓN CON ALCANCE
Oficio:  78535 / 2021
18 Febrero 2021
Jefe de División de Contabilidad y Finanzas Públicas

Código Verificación:  1613678940906-14F0FA9E-F9A4-46C7-BE05-
413862106EB6
Visite:   Contraloría General de la República   www.contraloría.cl

 
REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   01 FEB 2021
 
 
 
 
 

N° 146 /

 
 
 
 
 

VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, 
glosa 05 del programa 05 de la Subsecretaría del 
Desarrollo Regional y Administrativo y el Decreto de 
Hacienda N° 2.286 de 2020, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

  Programa 05 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS REGIONALES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

24       C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 820.371

  02     C Al Gobierno Central 820.371

    006   C Al Consejo de Monumentos Nacionales 124.595

    007   C Al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 187.263

    104   C Programa Gastos de Funcionamiento Región de Coquimbo 56.000

    914   C A la Subsecretaría de Bienes Nacionales 452.513

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 820.371

  02     Al Gobierno Central 2.865.776

    004   Programa Inversión Regional Región Coquimbo 76.418

    007   Programa Inversión Regional Región del Maule 600.000

    008   Programa Inversión Regional Región del BíoBío 1.283.470

    010   Programa Inversión Regional Región de los Lagos 50.000

    011  
Programa Inversión Regional Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo

180.000

    013   Programa Inversión Regional Región Metropolitana 612.090

    014   Programa Inversión Regional Región de Los Ríos 21.145

    107   C Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 5.953

    914   C A la Subsecretaría de Bienes Nacionales 1.700

    916   C Al Consejo de Monumentos Nacionales 35.000

  03     A Otras Entidades Públicas 3.686.147

    021   Provisión Puesta en Valor del Patrimonio 3.686.147

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 64 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

  Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE COQUIMBO
 
 
 

            Miles de $



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

05       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 56.000

  02     Del Gobierno Central 56.000

    111   C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 56.000

22       BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 56.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 64 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 76.418

  02     Del Gobierno Central 76.418

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 76.418

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 76.418

  02     Proyectos 76.418

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 67 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL MAULE

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL MAULE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 600.000

  02     Del Gobierno Central 600.000

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 600.000

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 600.000

  02     Proyectos 600.000

 
 
 
 



 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 68 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.283.470

  02     Del Gobierno Central 1.283.470

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 1.283.470

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.283.470

  02     Proyectos 1.283.470

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 50.000

  02     Del Gobierno Central 50.000

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 50.000

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 50.000

  02     Proyectos 50.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 71
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

  Programa 02
INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GRAL. CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

 
 



 
            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 180.000

  02     Del Gobierno Central 180.000

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 180.000

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 180.000

  02     Proyectos 180.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 73 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 612.090

  02     Del Gobierno Central 612.090

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 612.090

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 612.090

  02     Proyectos 612.090

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 74 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS RÍOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS RÍOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 21.145

  02     Del Gobierno Central 21.145

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 21.145

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 21.145

  02     Proyectos 21.145

 



 
 
 
 
 

  Partida 14 MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

  Capítulo 01 SUBSECRETARÍA DE BIENES NACIONALES

  Programa 04 ADMINISTRACIÓN DE BIENES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

05       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 452.513

  02     Del Gobierno Central 452.513

    005   C De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 452.513

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.700

  02     C Del Gobierno Central 1.700

    001   C De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 1.700

21       GASTOS EN PERSONAL 135.600

22       BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 316.913

29       C ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.700

  04     C Mobiliario y Otros 500

  06     C Equipos Informáticos 1.200

 
 
Glosas:
 

08
Incluye:
d) Convenios con personas naturales
- Miles de $

 
 

135.600

 
 
 

 
 
 
 

  Partida 29 MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

  Capítulo 03 SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

  Programa 01 SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

05       C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 187.263

  02     C Del Gobierno Central 187.263

    005   C De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 187.263

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 5.953



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

  02     Del Gobierno Central 5.953

    005   C
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
(Programa 05)

5.953

21       GASTOS EN PERSONAL 187.263

29       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.953

  06     Equipos Informáticos 5.953

 
 
 
 
 
 

  Partida 29 MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

  Capítulo 03 SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

  Programa 03 CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

05       C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 124.595

  02     C Del Gobierno Central 124.595

    005   C De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 124.595

13       C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 35.000

  02     C Del Gobierno Central 35.000

    005   C
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
(Programa 05)

35.000

21       GASTOS EN PERSONAL 115.200

22       BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9.395

29       ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 35.000

  06     Equipos Informáticos 30.000

  07     Programas Informáticos 5.000

 
 
Glosas:
 

01

Incluye:
 
d) Convenios con personas naturales
- N° de Personas
- Miles de $
 
 
 

 
 
 
8

115.200
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

 

 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 
 



</head>

Ministerio de Hacienda
Reg.  0096EE   19/01/2021

TP  074        

 
 
CMV/CMV/cfs/lrc

  TOMADO RAZÓN
12 Febrero 2021
Jefe (S) de División de Contabilidad y Finanzas Públicas

Código Verificación:  1613131599319-7C3DE517-EDF6-41C7-B999-
406E61AB8F02
Visite:   Contraloría General de la República   www.contraloría.cl

 
REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   01 FEB 2021
 
 
 
 
 

N° 162 /

 
 
 
 
 

VISTOS: la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, y el 
Decreto de Hacienda N° 2.286 de 2020,

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 01 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

15       C SALDO INICIAL DE CAJA 51.324

34       C SERVICIO DE LA DEUDA 51.324

  07     C Deuda Flotante 51.324

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

 

 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 



 



</head>

Ministerio de Hacienda
Reg.  0006EE   18/01/2021

TP  063        

 
 
CMV/CMV/cfs/lrc

  TOMADO RAZÓN
19 Febrero 2021
Jefe de División de Contabilidad y Finanzas Públicas

Código Verificación:  1613742884767-39C79F1A-00E7-4D11-AF18-
EEEFE7F85EBC
Visite:   Contraloría General de la República   www.contraloría.cl

 
REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   02 FEB 2021
 
 
 
 
 

N° 203 /

 
 
 
 
 

VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, la 
glosa 07 del Programa 05 de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo y el Decreto de 
Hacienda N° 2.286 de 2020, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

  Programa 05 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS REGIONALES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.602.808 3.602.808

  02     Al Gobierno Central 3.602.808

    001   Programa Inversión Regional Región de Tarapacá 560.591

    005   Programa Inversión Regional Región de Valparaiso 211.394

    007   Programa Inversión Regional Región del Maule 1.113.028

    008   Programa Inversión Regional Región del BíoBío 410.000

    010   Programa Inversión Regional Región de los Lagos 445.462

    011  
Programa Inversión Regional Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo

212.045

    013   Programa Inversión Regional Región Metropolitana 550.288

    016   C Programa Inversión Regional Región de Ñuble 100.000

  03     A Otras Entidades Públicas 3.602.808

    130   Provisión Saneamiento Sanitario 3.602.808

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 61 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE TARAPACÁ
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 560.591

  02     Del Gobierno Central 560.591

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 560.591

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 560.591

  02     Proyectos 560.591

 
 
 



 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 65 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE VALPARAÍSO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 211.394

  02     Del Gobierno Central 211.394

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 211.394

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 211.394

  02     Proyectos 211.394

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 67 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL MAULE

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL MAULE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1.113.028

  02     Del Gobierno Central 1.113.028

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 1.113.028

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.113.028

  03     A Otras Entidades Públicas 1.113.028

    100   Municipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios) 1.113.028

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 68 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO
 
 



 
            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 410.000

  02     Del Gobierno Central 410.000

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 410.000

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 410.000

  03     A Otras Entidades Públicas 410.000

    100   Municipalidades (Programa Mejoramiento de Barrios) 410.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 445.462

  02     Del Gobierno Central 445.462

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 445.462

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 445.462

  02     Proyectos 445.462

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 71
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

  Programa 02
INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GRAL. CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 212.045

  02     Del Gobierno Central 212.045

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 212.045



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 212.045

  02     Proyectos 212.045

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 73 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 550.288

  02     Del Gobierno Central 550.288

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 550.288

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 550.288

  02     Proyectos 550.288

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 76 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE ÑUBLE

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE ÑUBLE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 100.000

  02     Del Gobierno Central 100.000

    004   C Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 100.000

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 100.000

  02     Proyectos 100.000

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

 

 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 
 



</head>

Ministerio de Hacienda
Reg.  0029EE   25/01/2021

TP  42        

 
 
CMV/CMV/cfs/lrc

  TOMADO RAZÓN
25 Febrero 2021
Jefe de División de Contabilidad y Finanzas Públicas

Código Verificación:  1614274758345-9C22F972-50BE-4F27-AC2C-
28DEBA2D5E64
Visite:   Contraloría General de la República   www.contraloría.cl

 
REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   04 FEB 2021
 
 
 
 
 

N° 215 /

 
 
 
 
 

VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, la 
glosa 04 del programa 05 de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo y el Decreto de 
Hacienda N° 2.286 de 2020, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

  Programa 05 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS REGIONALES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.268.104 2.268.104

  02     Al Gobierno Central 2.268.104

    004   Programa Inversión Regional Región Coquimbo 865.436

    007   Programa Inversión Regional Región del Maule 450.000

    008   Programa Inversión Regional Región del BíoBío 450.000

    009   Programa Inversión Regional Región de la Araucanía 113.115

    010   Programa Inversión Regional Región de los Lagos 86.226

    011  
Programa Inversión Regional Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo

192.302

    012  
Programa Inversión Regional Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena

92.675

    013   Programa Inversión Regional Región Metropolitana 18.350

  03     A Otras Entidades Públicas 2.268.104

    017   Provisión Programa Infraestructura Rural 2.268.104

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 64 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 865.436

  02     Del Gobierno Central 865.436

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 865.436

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 490.436

  02     Proyectos 490.436

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 375.000

  03     A Otras Entidades Públicas 375.000



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

    422   C
CORFO - Recuperación PYMES Región de Coquimbo 
(40019817-0)

375.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 67 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL MAULE

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL MAULE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 450.000

  02     Del Gobierno Central 450.000

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 450.000

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 450.000

  02     Proyectos 450.000

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 68 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DEL BIOBÍO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 450.000

  02     Del Gobierno Central 450.000

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 450.000

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 450.000

  02     Proyectos 450.000

 
 
 
 
 
 



  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 69 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 113.115

  02     Del Gobierno Central 113.115

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 113.115

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 113.115

  01     C Estudios Básicos 113.115

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 86.226

  02     Del Gobierno Central 86.226

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 86.226

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 86.226

  01     C Estudios Básicos 86.226

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 71
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

  Programa 02
INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE AYSÉN DEL GRAL. CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO

 
 
 

            Miles de $



Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 192.302

  02     Del Gobierno Central 192.302

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 192.302

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 192.302

  01     Estudios Básicos 21.200

  02     Proyectos 171.102

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 72
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA

  Programa 02
INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA 
ANTÁRTICA CHILENA

 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 92.675

  02     Del Gobierno Central 92.675

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 92.675

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 92.675

  01     Estudios Básicos 92.675

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 73 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 18.350

  02     Del Gobierno Central 18.350

    004   Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 18.350

22       BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 18.350

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

 

 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda
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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE DEL 
SECTOR PÚBLICO.

 
 
 
 
 

SANTIAGO,   05 MAR 2021
 
 
 
 
 

N° 420 /

 
 
 
 
 

VISTOS:  la Ley N° 21.289, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021, 
glosa 06 de los programas 02 de los gobiernos 
regionales y del programa 03 del Gobierno Regional 
de Magallanes y la Antártica Chilena, y el Decreto de 
Hacienda N° 2.286 de 2020, 

 
 
 
 

CONSIDERANDO:  COVID-19 
 
 
 
 

DECRETO:
 
 
 
 

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:



 
 
 
 

  Partida 50 TESORO PÚBLICO

  Capítulo 01 FISCO

  Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

27       APORTE FISCAL LIBRE 196.767 196.767

  05    
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD 
PÚBLICA

196.767

    010   Subsecretaría del Interior 196.767

  50     TESORO PUBLICO 196.767

    001   Fisco 196.767

 
 
 
 
 
 

  Partida 50 TESORO PÚBLICO

  Capítulo 01 FISCO

  Programa 13 FINANCIAMIENTO GOBIERNOS REGIONALES
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

09       APORTE FISCAL 196.767

  01     Libre 196.767

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 196.767

  02     Al Gobierno Central 196.767

    210  
Programa Inversión Regional Región de Los Lagos - 
Inversión

196.767

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 10 SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

  Programa 01 SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR



 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

09       APORTE FISCAL 196.767

  01     Libre 196.767

24       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 193.267

  03     A Otras Entidades Públicas 193.267

    002   Para Atender Situaciones de Emergencia 193.267

33       TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.500

  03     A Otras Entidades Públicas 3.500

    001   Para Atender Situaciones de Emergencia 3.500

 
 
 
 
 
 

  Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

  Capítulo 70 GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS

  Programa 02 INVERSIÓN REGIONAL REGIÓN DE LOS LAGOS
 
 
 

            Miles de $

Sub Item Asig SubA   Denominación Incremento Reducción

13       TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 196.767

  02     Del Gobierno Central 196.767

    001   Financiamiento Regional Tesoro Público 196.767

31       INICIATIVAS DE INVERSIÓN 196.767

  02     Proyectos 196.767

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE    



POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda
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